
I. TIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION'

- Deslgnese a docente en calidad de Contratado

LorA, 0g tFl 70,7

DEcREro Nozal/ (c)

Vistos:
La necesidad existente en el Liceo Carlos Cous¡ño A-

45; Dotación docente año 2017, Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015,
que delega firma ba,o la fórmula 'por orden del Sr Alcalde,,; D F.L No1, det iO 09 96.
'Estatuto de los Profesionales de ta Educación"; Resotuc¡ón No16OO de la Contraloria
General de la República y en uso de las facultades que me conf¡eren los ans 12o y 630
de la Ley No18 695, Orgánica Constitucronat de Municipal¡dades;

la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECI¡ilIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP.SALUD

DECRETO

DESíGNESE a la persona que se indican para cumplir

: CAROLINE EUGENIA REYES AYALA
: Lrceo Carlos Cousiño A-45
:   

: Docente de Educación Oiferenctal
,14 hrs cronológicas semanales

: 01 de agosto de 2017
: 28 de febrero de 2018
: Neces¡dad de Servicio
: Contrata
: PLAN VITAL - FONASA

PAGUESE ¡o anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N" 1 del 10 09 96 ',Estatuto de tos profesionales de ta
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria 215 21 02 OO1| - pROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE
ARCHIVESE -

cEs
RM IPAL

TEROS SENO ALCALDE"

HDC/
DISTRIBUCIÓÑ:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Muntcipal
- Sub-Depto Remuneraoones.
- Sub-Depto. Personat.
- Carpela Funcionar¡a
- Arch¡vo
- Arch¡vo


